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CONVOCATORIA JUNTA DIRECTIVA CONTINENTAL DE ADS 

Agosto 4 de 2020 

 

Estimados compañeros reciban un fraterno y caluroso saludo.  

 

El Comité Ejecutivo de ADS, en atención a lo dispuesto en el artículo 16, parágrafo 4 del 

Estatuto, tiene el gusto de convocar la próxima reunión de la Junta Directiva Continental, 

que se llevará a cabo de manera virtual por Zoom el 4 de agosto del 2020, de las 10:00 a.m 

a las 14:00, horario de Bogotá, Colombia. 

 

La reunión tendrá como objetivo, evaluar, analizar y actualizar la situación política, 

económica y social que afecta a los trabajadores/as, en el contexto de la Crisis sanitaria del 

COVID 19 en las Américas y el mundo. 

 

En ese sentido, proponemos el siguiente, orden del día: 

 

10:00 a 10:40 a.m.  

 

Informes generales: 

 -Presidencia 

- Secretaría General.  

- Secretaría de Finanzas 

- Comité Juventud  

- Secretaría de Género  

 

10:40 a.m 12:40 p.m. 

ANÁLISIS Y ACTUALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA y SOCIAL 

EN CADA PAÍS. 

 

- Intervenciones de los miembros de la Junta Directiva Continental y líderes de las 

organizaciones afiliadas. 
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12:40 a 13:40 p.m. 

 

ACCIONES Y PROPUESTAS SINDICALES 

 

- Intervenciones de los miembros de la Junta Directiva Continental y Líderes de las 

organizaciones afiliadas. 

 

13:40 a 14:00 

 

Conclusiones y clausura de la reunión de la JDC ADS 

- Presidente  

- Secretario General  

 

Es sumamente importante poder contar con la asistencia de todos los miembros de la Junta 

Directiva Continental. 

 

En ese sentido, solicitamos que por favor confirmen su participación, hasta el 28/7/2020, 

para que podamos adelantar los preparativos y  organización de nuestra reunión. 

 

 

 

Fraternalmente, 

 

 

  

                                       
Julio Roberto Gómez Esguerra                                                        Nilton Souza Da Silva  

Presidente                                                                                        Secretario General 


